RES. 2538/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0007908, Ent. N°3786/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado de UCA  N°14/2016, convocado para la adquisición de ‘Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado’, a efectos de cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de UCA Nº 119/16 del 9.11.2016, se adjudicó parcialmente el llamado en un 50 % a las firmas: Aranil S.A. por $ 7:863.889, Dielmi S.R.L. por  $ 1.962.297 y Puntarey S.A. por            $ 1.141.603, por hasta las cantidades máximas detalladas, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Pliego (cláusula 2.1); 
2) que este Tribunal en Sesión del 30.11.2016, cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al presente Llamado a favor de las firmas: Aranil S.A., Puntarey S.A. y Dielmi S.R.L., hasta las cantidades indicadas y su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  
3) que en la oportunidad, por nota de la Gerencia del Sector Alimentos de la UCA de fecha 11.7.2017, se informa que al haberse adjudicado originalmente un 50% el objeto de la compra, se realizó un estudio de demandas para el próximo trimestre, siendo necesario una segunda adjudicación parcial;
4) que en este sentido consta Resolución de la UCA Nº 61/2017 de fecha 12.7.2017, adjudicando parcialmente a la firmas: ARANIL S.A., PUNTA REY S.A. y DIELMI S.R.L. de acuerdo al detalle se luce en los Anexos que forman parte de esta Resolución, por hasta la suma de                   $ 4.604.136,60 impuestos incluidos y a valores de oferta, las que podrán ampliarse hasta aproximadamente un 30% conforme a la cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

5) que la referida adjudicación parcial, discrimina de la siguiente manera: Aranil S.A. $ 1.989.594,oo, Puntarey S.A. $ 1.962.296,80 y   Dielmi S.R.L. $ 652.245,80, habiéndose publicado en la página web y  notificado a los adjudicatarios;
CONSIDERANDO: que el gasto se ajusta a lo establecido en el Decreto 129/003  que dispone un procedimiento especial de contratación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a los Contadores Auditores o Delegados en los diferentes organismos la intervención del gasto correspondiente a la segunda adjudicación parcial del  Llamado Nº 14/2016, correspondiendo: al MDN        $ 1.817.489,40; M. del Interior $ 245.519,74, MIDES $ 1.125.570.80, UdelaR $ 775.522,54, INAU $  47.352,34 y ASSE $ 592.681,78., total $ 4.604.136,60 impuestos incluidos y a valores históricos,  a favor de las firmas: Aranil S.A. , Puntarey S.A. y Dielmi S.R.L. por hasta las cantidades indicadas y su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comuníquese a los Contadores Auditores y Delegados. 
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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